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Diez de febrero de dos mil veintidós

AUTO SUSTANCIACION N° 49
RADICADO N°. 05360 31 03 001 2021 00309 00

Atendiendo las peticiones que obran en el cuaderno No. 02, medidas previas

en este proceso, cons. 03, 04 y 05, se dispone por la Secretaría el envío de

los oficios a las entidades pertinentes y al correo del apoderado para el

trámite de los mismos como se indicó en el auto del 29 de noviembre de

2021 (cons. 02).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 08
fijado en la página web de la Rama Judicial el 16 DE FEBRERO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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